
 REPUBLICA ARGENTINA 

PROVINCIA DEL CHUBUT 

MINISTERIO DE AMBIENTE Y CONTROL 

DEL DESARROLLO SUSTENTABLE 

 

MUNICIPIO DE RAWSON 

 

ORDENAZA 5093 

VISTO:  

 La Ordenanza Nº 5056; y 

CONSIDERANDO:  

  Que mediante la misma, se crea la comisión Municipal para la elaboración del Código de 

Medio Ambiente y se determinan sus integrantes; 

  Que en virtud del Veto parcial introducido por el Departamento Ejecutivo Municipal, 

mediante Resolución Nº 00436/01, y aceptado por Resolución Nº 072/01 del Honorable Concejo 

Deliberante, el Departamento Ejecutivo Municipal queda sin representación, cuando es en definitiva quién 

debe planificar y ejecutar todas las políticas relacionadas con el Medio Ambiente; 

  Que se agrega que por Ordenanza Nº 3312 y modificatoria Nº 3507, el Municipio cuenta con 

la Policía ambiental, y que tal como reza la Resolución Nº 0568, la argumentación para la creación de la 

misma, conlleva la idea del saneamiento ambiental, por lo que cuenta con personal idóneo; 

  Que corresponde que el Departamento Ejecutivo Municipal designe un representante; 

POR ELLO: 

 EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RAWSON, en uso de 

sus facultades legales, sanciona la siguiente: 

O R D E N A N Z A: 

Artículo 1º.- Incorporar a la Ordenanza Nº 5056, el Inciso c), el que quedará redactado 

de la siguiente manera: 

“Un representante del Departamento Ejecutivo Municipal”.- 

Artículo 2º.- Regístrese, Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, Publíquese y cumplido 

Archívese.- 

 Dada en la Sala de Sesiones ¨Enriqueta  Elena Mare¨ del Honorable  

Concejo Deliberante de la Ciudad de Rawson, Capital de la Provincia del Chubut, a los veintidós días del 

mes de Agosto del año dos mil uno.- 

 

 

 

 AIDA  DA  RIF OSCAR ABEL CHAVERO 
 SECRETARIA LEGISLATIVA PRESIDENTE 

 HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

28 AGO. 2001.- 

POR ELLO: 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RAWSON: 

R E S U E L V E: 

Artículo 1º.- Téngase por Ordenanza Nº 5093 /01.- 



 REPUBLICA ARGENTINA 

PROVINCIA DEL CHUBUT 

MINISTERIO DE AMBIENTE Y CONTROL 

DEL DESARROLLO SUSTENTABLE 

 

MUNICIPIO DE RAWSON 

 

Artículo 2º.- Regístrese, Comuníquese al Honorable Concejo Deliberante, Publíquese y cumplido 

Archívese.- 

 

 MAGIN A. VENTURA PABLO DANIEL HELMER 

 SECRETARIO DE HACIENDA INTENDENTE 

 Municipalidad de Rawson  Municipalidad de Rawson 

 a/c. Secretaría Gobierno 

 


